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''2024 Año del Bicentenario de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de México'
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CXXX SESóN OROINAR]A DE CABILDO

En el munlclplo de san José del Rlncón, Estado de Méxlco; slendo las cetofee horas con
doce m¡nutos del día diecis¡ete de Beptiembre del año dos mil vo¡nt¡cuatro, se
reunieron en la Sala de Cabildos de la Presidenc¡a Munic¡pal, sito en calle Guadalupe
vic{oria número 12, Colonia Cenfo, San José del Rincón, los integrantes del
Ayuntamiento Constituc¡onal 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centé3¡mo
Trigésima Sesión Odinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29
y 30 de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Pre§denta Mun¡c¡pal
Constituc¡onal, agradece la as¡stencia de los ¡ntegrantes del Ayuntamienio e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum legal para ses¡onar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntam¡ento, procede a
realizar el pase de l¡sta, encontrándose presentes los C.G. Ana María Vázquez Carmona,
Pres¡denta Mun¡c¡pal; Roberto Carlos Ped¡ea Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Reg¡dor; Javier
Mondragón López, Qu¡nto Regidor; Alejandra Marin Huitón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilch¡s, Sépt¡ma Regidora, as¡st¡dos por el Secretario del
Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dm Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve ¡ntegrantos dol cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum legalpara ses¡onar.
Acto segu¡do, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana María Yázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Centóslmo Trigésima Sos¡ón Ord¡naria de Cabildo e
instruye al Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡gu¡ente punto del
orden de! ¡lí¿. ---
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somete a considerac¡ón del
cuerpo cdilic¡o el s¡guiente:

Orden del día
1. L¡sta de asistencia de los lntegranles del Ayuntam¡ento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Lectura, discr¡sión y en su caso aprobac¡ón del Ada de la Sesión Anterior. 

-Propuesta para su anális¡s y en su caso, aprobación para llevar a cabo la
Afectacón a la Cuenta 3221 Resultado de Ejerc¡cios Anteriores, para el
Ejercic¡o F¡scal 2023.
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5. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acüerdo
para que el Ayuntam¡ento apruebe el cambio de fuente de financiam¡erüo dá.
ilecurios ¿e ii¡re Disposiüón (Propios) a Recürsos de L¡bre Dís¡ioóiádn
(Participaciones Federales. =*-..*
Asuntos Generales.
Clausura de la Ses¡ón.

El cual se somet¡ó a consideración de los ediles para su aprobación. por el
Ayuntam¡ento, qu¡en recaba el sentido de la votación de los ¡ntegrantes
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presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, G. Ana María Vfuquez Carmona, ¡nstruye al
L¡c. lsidro Sánchez Salazar, cont¡núe con el s¡guiente punto del orden del clía. 

---3. Alendlendo a la lnstrucdón de la fltular del ejecu vo, el secretarb del Ayuntamlento
informa que el s¡gu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, que se ref¡ere a la
Lectura, discus¡ón y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anterior. ------
En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Conslitucional,
refiere; sol¡cito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solic¡to la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobac¡ón de la misma. Ac{o seguido, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que
recabe el sent¡do de la votac¡ón conespond¡ente
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sent¡do de la votac¡ón de los
¡ntegrantes de cabildo, quienes manif¡estan que su voto es a favor e informa a la
Pres¡denta Munic¡pal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ---
Acto seguido, la Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
¡nstruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, par:r que pmceda con el desahogo del siguiente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número ¡1, que se refrere a la Propuesta
para su anál¡s¡s y en su caso, aprobación para llevar a cabo la Afectación a la
Cuenta 3221 Rasultado de Ejerc¡c¡os Anteriores, para el E¡ercicio F¡scal 2023. -----
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Munic¡pal ¡nstruye al Secfetario del Ayuntamiento
para real¡zar la exposic¡ón de motivos a la propuesta corTespond¡ente y en su caso,
levantar el sent¡do de la votac¡ón para su eventual aprobación. --
Siguiendo las ¡ndi:aciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: s€ñoras y señores inlegrantes de Cabildo, se informa a Ustedes que en fecha
13 de septiembre de 2024 se rec¡bió ofic¡o con número MSJRyAQT/TM/318/2024 tumado
por la Maestra Lizbeth Yad¡ra Roldán Garduño med¡ante el cual solicita se incluya en la
próxima sesión del honorable Cabildo, el punto expuesto de conform'rlad con la siguiente:

EXPOSICóN DE MOTIVOS
Con fundamento y de conformidad con los lineam¡entos para la entrega de los ¡nformes
trimestrales que em¡te el Órgano Superior de Fiscal¡zación del Estado de México y en el
Manual de Contab¡l¡dad Gubemamental ügente en su Listado de Cuentas, así como su
instructivo al manejo de cuentas el cual señala que la cuenta 3221 Resultados de
Ejercic¡os Anteriores se afeda contablemente: por la cancelacón de facluGrs al realizar la
¡ntegración de las cuentas de proveedores, cheques cancelados que aún se mantiénen en
tránsito sin cobro álguno y por h presentación ds las Declarac¡ón complem€ntaries
Mensual del lmpuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal de
enero del ejerc¡c¡o f¡scal 2023. ----
Así mismo, derivado de que en la fecha 19 de junio del 2023, se real¡zó un pago á la
D¡rección General de lndustria M¡l¡tar por la compra de diversos cartucilos para la
Comisaria de la Seguridad Publ¡ca, Proteccón Civil y Bomberos, y ten¡endo en cr¡enta
que la factura de dicho pago acaba de ser emitida con fecha 19 de julio del presente año,
por consecuencia, es ne@sario llevar a cabo la afectación de la cuenta de Re$rltados d€
ejercic¡os anter¡ores en su c¡rso para el ejercicio f¡scal 2023.
Por tanto, la Tesorería Munic¡pal, solicita la aprobac¡ón para la afectación a la

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del R¡ncón Cenfo, Méx.7'l.2124

N
§

r§
§

\

fr?

N
\

wwwsaniosedelrincon.gob.mr



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

esto para poder reg¡strar contablemente los movimientos conespondientes.
En uso continuo de la voz, por ¡nsfucciones de la Presk enta Mun¡cipal, C. Ana María
vázquez Camona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somele a
conslderaclón de los lntegrántes de cablldo el slgulente acuefdo' -_--

ACUERDO: 336/5011 30r202¿l
PRIMERO. El Ayuntamiento d€ San José del Rincón 2022-202¡[, aprueba la
afectac¡ón a la cuenta 3221 Resultados de Eiercicios Anteriores, en 3u caso para el
sjerc¡cio fiscal 2023, todo esto para poder registrar contablemente los mov¡m¡ento3
corespondientes, derivado de que en la fscha l9 de junio del 2023, se realizó un
pago a la Dirección General de lndustria Militar por la compra de d¡verco3
cartuchos para la Comisaria de ¡a Ssgüridad Publica, Protección C¡val y Bomb€ro3,
y teniendo en cuenta que la factura de dicho pago acaba de ser emiüda con fecha
l9 de jul¡o del presente año.
SEGUNDO
Municipal

. Se inetruye al Secr€terio del Ayuntam¡ento, notif¡que a la Tesorera
para qu6, en el e¡erc¡c¡o de sus func¡ones, dé cumpllm¡ento al presente

acuerdo.
TERCERO. El presento acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobac¡ón
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Mun¡cipal de San José del
R¡ncón, Estado de México", periódico of¡cial del gob¡erno municipal.
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que conlinúe con el s¡gu¡ente punto del Orden del !i¿. ---
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsklro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, gue se refiere a la Presentac¡ón
y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el
Ayuntam¡ento apruebe ol cambio de fuente de f¡nanciamiento de Recursos de L¡bre
Disposición (Propios) a Recursos de Librc O¡spos¡ción (Part¡cipac¡ones Federales..
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡cipal ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento
para rcaliza/. la exposic¡ón de mot¡vos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobac¡ón.

Siguiendo las ¡nd¡cac¡ones de la Presidenta Munic¡pal Consütucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se ¡nforma a Ustedes que se
recibió y se da atención al escrito con número MSJFyAQT/TMI317 nO24 envlado
por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, mediante el cual solícita considerar
como punto del orden del dia en Sesión Ordinaria de Cabildo, el punto en
referenc¡a de conformidad con la presente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
En el acta de cabildo SJRySO/1 1712024, de la CXVII Sesión Ordinaria de Qabildo del
Ayuntam¡ento de San José del Rincón, Estado de México, de fecha trece de junio de dos
mil ve¡nt¡cuatro, se encuentra desahogado el punto número 4 del orden del dia "
Presentación y. en su caso, aprobac¡ón de la propuesta de punto de acuerdo pára que bl
Ayuntamiento apruebe los apoyos otorgados en especie a las personas residentes del
Municip¡o San José de Rincón a través de la aplicación contable del Capítulo
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"2024 Año del Bicentenar¡o de la Erecc¡ón del Estado Libre y Soberano de México
Ayudas Sociales (4411 Cooperac¡ones y ayudas), aprobadas en el Presupuesto de

Polltlca de los Estados unldos Mexlcanos; 1 13, 116, 122, 123, '125 y 129 de la
Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de México; 1 , 2, 3, 15, 27, 31 tacciones
Xvlll, XXI y )üXlll, 95 fracciones I y lV y 100 de la Ley Orgán¡G Municipal del Estrdo de
Méx¡co; 285, 286,287 y «)4 del Código Financiero del Estado de México y Munhipios; así
como las d¡spos¡dones contenidas en la Ley de Disciplina F¡nanc¡era de las Entidades
Federativas y los Munic¡p¡os, en el Manual Único de Contabilidad Gubemamental; en los
Lineamientos de Control Financiero y Adminislrativo para las Entidades Fiscalizablesj
Munic¡pales del Estado de Méx¡co (pág¡na 52), publilados en el Periódico Oñc¡al 'Gaceta
del Gobiemo" del Estado de México, en fecha 1l de julio de 2013; en el Manual para la
Planeac¡ón, Programac¡ón y Presupuesto de Egresos Mun¡cipal para el ejercic¡o fiscal
2022 (página 97), publ¡cado en el Periódico Oficlal -Gaceta del Gob¡emo" del Estado de
México, en fecha 14 de oc{ubre 2021, se solic¡ta h aprobación del Ayuntamiento del
otorgam¡ento de apoyos en espec¡e a la poblac¡ón de Municip¡o de San José del R¡ncón,
como apoyo, provenientes de Recursos de Libre D¡sposic¡ón (Propios); así como su
d¡stribución conforme a la s¡guiente:

Egresos del Ejercicio F¡scal de 2024"
Der¡vado de lo anterior se emitió el
fundamento en lo dispuesto por los

ACUERDO N7lSOl117l2O24, med¡ante el cual, con
artículos 115 fracc¡ones I, ll y lV de la Const¡tución
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Para lo anterior, una vez que se llevó a cabo e¡ ejerc¡c¡o de los recursos autotüados, no
se contaba con los recursos rieoesar¡os de la fuente de financ¡am¡ento de Recurso8 do
Libre D¡spGic¡ón (Prop¡os), dado que la recaudación de ¡ngresos de gestión estda por
debajo de lo esümado a recaudar al mes de junio h 2021, por lo que el pagg se realtsó
con Recursos de Libre Disposfuión proven¡entes de Part¡c¡pac¡ones Federale§, ¡o. anlQli$
derivado de que al mes de jun¡o de 2024, no se @ntaba con los recursos dé ingrésbs
propios para hacer ñente al gasto, tal como se puede apreciar en el E§ado Coíqarativo
Presupue§al de lngresos del 1 de enero al 30 de junio de 2021, mbmo que se presenla'
parz¡ su consulta, y el cr¡al refleja una recaudación de ingresos de
$8,375,386.01 (Ocho millones tresc¡entos setenta y cinco mil fescientos
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''2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Sot¡erano de México'
pesos 0l/100 M.N.), contra una recaudac¡ón de Participaciones de $8f ,844,768.90
(Ochenta y un millones ochocientos cuarenta y cuatro m¡l setec¡entos sesenta y ocho
pesos 90/100 M.N.), s¡endo importante resallar que de haber realizado la erogación con
recursos propios la fuente de financ¡amiento podía quedar en números rojos. ----A lo anterlor resulta lmponante seflalar que, ambas fuen¡es de financlamlento
conesponden a lngresos de L¡bre Disposición, tal y como lo señala el artículo 2 lracción
XIX de la Ley de D¡scipl¡na Financiera de las Ent¡dades Federatúas y los Municip¡os, tal
como se muestfa a continuación:

Atúculo 2.- Pan efeclos de esta Ley, en singular o pluñl, se enEnde¡á Nr:

XlX. lngrcsos de l¡bre disposic¡ón.' ,os ,rgresos locales y tas paüc¡paciones
federales, así como ros recursos que, en su caso, rcciban del Fondo de
Estabil¡zación de /os /ngrcsos de las Entidades Fedent¡vas en los términos
del a¡tÍculo 19 de la Ley Federal de Prcsupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y cualquier otrc recurso que no esté destinado a un frn es,Éclfr,o;

Tal como se puede apreciar lo anteriormente expuesto fue con el objeto de llevar a cabo
el otorgam¡ento de apoyos en especie a la poblac¡ón de Mun¡c¡p¡o de San José del
R¡ncón, atend¡endo a los bienes aprobados para dichos apoyos, y la fuente de
financ¡amiento utilizada corresponde al ¡gual que la originalmente asignada a Recursos de
Libre D¡spos¡c¡ón, por lo que en n¡ngún momento se afec{a la disposición de los recursos
recaudados, ya que en esench conesponden al mismo rubro "lngresos de L¡bre
D¡spos¡c¡ón" conforme a los establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las
Ent¡dades Federativas y los Mun¡c¡pios.
La propuesta que se presenta para que el Ayuntam¡ento apruebe el cambio de fuente de
f¡nanc¡amiento de Recui'sos de L¡bre D¡spos¡c¡ón (Propios) a Recursos de L¡bre
Disposic¡ón (Part¡c¡pac¡ones Federales), en relaciin a los apoyos otorgados en espec¡e a
las personas residentes del Mun¡cip¡o San José de Rincón a través de la apl¡cación
contable del Capítulo 4400 Ayudas Sociales (4411 Cooperac¡ones y ayudas), del
Presupuesto de Egresos del Ejerc¡cio F¡scal de 2024 y en particular a los apoyos
aprobados en la CXVII Sesión Ordinaria de Cab¡ldo del Ayuntam¡ento de San José del
R¡ncón, Estado de Méx¡co, de fecha trece de junio de dos mil ve¡nt¡cuat!, desahogado el
punto número 4 del orden del día, a través del G1lal, el Ayuntiamiento aprobó el
otorgamiento de apoyos en especie a la poblac¡ón de Municipio de San José del R¡ncon,
se elaboró con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 1'15 fracc¡ones I, ll y lV de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos: 113, f16, 122, 123, 125 y 129 de
la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15,27,31
fracciones Xvlll, XXI y )()ülll y 95 fracciones I y lV de la Ley Orgánica Munic¡pal del
Estado de México; 285, 286,287 y 304 del Código Financiero del Estado de México y
Mun¡cip¡os; 2 ftacc.ión XIX de la Ley de Disc¡plina Financ¡era de las Ent¡dades Federat¡vas
y los Municip¡os, en el Manual Único de Contab¡lidad Gubernamental; en el Manual para
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejerc¡cío F¡scal
2024, publ¡cado el l' de nov¡embre de 2023, en la Gacela del Gobiemo del Estado de
México
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Aña María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntami€nto, somete a
cons¡deración de los integrantes de cabildo el sigu¡ente acuerdo:

ACU ERDO: 337rsOrl 30r202¡t
PRIMERO. Con fundamento en fo d¡spuesto por los articulos ll5 fracc¡ones l, ll y lV
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"2024. Año del Bicentenar¡o de la Erección del Estado Libre y Soberano de México''
de la Constitución Polltica de los Estados Un¡dos Mexicanos; l13, 116,122,123,125
y '129 de la Constitución PolÍtica del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; 1,2, t, 15,
27,31 fracc¡ones XVlll, XXI y XXXlll y 95 fracciones I y lV de la Ley Orgán¡ca
Municipal del Estado de México; 2E5, 286, 287 y 101 del Código Financioro del
E§tado de Méxlco y Munlclplos; 2 fracclón xlx de la Ley de Dlsclpllna Flnanclera de
las Entidades Federativas y los Munic¡pios, en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental; en e¡ Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 202¿t, publicado el l'de noviembre de
2023, en la Gaceta del Gobierno del Estado de Méx¡co, EL AYUNTAMIENTO
APRUEBA, EL CAMBIO DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE RECURSOS OE
L|BRE DrSpOSrCrÓN (PROPTOS) A RECURSOS DE LTBRE DTSPOSTCTÓN
(PARTICIPACIONES FEDERALES), en relac¡ón a los apoyos otorgados én especie a
las personas residentes del Mun¡cipio San José de Rincón a través de la aplicación
cont3ble del Capítulo ¿1400 Ayudas Soc¡ales (/t¡ll'l Cooperaciones y ayudas), del
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2021 y en part¡cular a los apoyos
aprobados en Ia Cxvll Sesión Ordinaria de Cab¡]do del Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de Méx¡co, de fecha trece de junio de dos mil ye¡nticuatro,
desahogado el punto número ¡l del orden del día, a trayés del cual, e¡ Ayuntam¡ento
aprobó el otorgam¡ento de apoyos en especie a la poblac¡ón de Munic¡p¡o de San
José del R¡ncón.
SEGUNDO. El Ayuntam¡ento, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento a comunicar
el sentido de los presentea resoluüvos a la Tesoreria Mun¡c¡pal.
TERCERO. El Ayuntam¡ento ¡nstruye a la Tesolera Municipal, en Gaso necesar¡o, a
realizar ¡as reconducc¡ones presupuestelos necesar¡as respecto dé la fuente de
financiam¡ento aplicada para el otorgamiento de los apoyos en eEpecie a las
personas residentes del Municip¡o San José de Rincón a través de la apl¡cación
contable del CapÍtulo 4400 Ayudas Soc¡ales (44'l I Cooperaciones y ayudas)
CUARTO. El pr€sente acuerdo entrará en v¡gof a part¡r de la fecha de su
aprobación.
QUINTO. Publ¡quese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San Jo6é del
Rincón, Estado de México, peritr¡co of¡cial del Gob¡erno ilunicipal.
Acto segu¡do el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
senüdo de la votación e informa que este punto del orden del dÍa fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Cont¡nuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, ¡nstruye al Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que conünúe con el siguiente punto del Orden del Día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. lsidrc Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a Asuntos
Génerales, en el cual se informa al pleno que no se reg¡straron asuntos generabs que
desahogar en la presente sesón, por lo que, sigu¡endo con el desanollo de la Sesiori, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, cont¡nuar con el sigu¡ente punto del orden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, ¡nfoma que se han agotiado todos hs
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número siete conbsponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Camóna.
refere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
cENTÉstMo TRIGÉS|MA sEsóN oRD¡NARIA DE cABtLDo det Ayuntamiento de
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''2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co"
José del R¡ncón, Estado de México, siendo las catorte horas con ve¡nt¡nueve minutos
del día d¡ocisiete de sept¡ombre de dos m¡l ve¡nücuetro, enterados de la ¡mporlanc¡a y
conten¡do, f¡rman de conformidad los que en ella ¡nterv¡nieron
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
RlncÓn, Ana Mala Vázquez Carmona, haclendo que los pfese es acuerdos se
publ¡quen, se ejecuten y se cumplan.

NTE

C. ANA MARÍA CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARL RAZA MUNGUÍA
SÍNDIC NICIPAL

C. FL

C. JAVI C. AL ¡ñ-dRA MARiñ-xurrRóN
SEXTA REGIDORA

J/
c. MoNSERRAT etledxupeMERcADo vrLcHrs

SEPTIMA REGIDoRA

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José det R¡ncón Centro, Méx.712124 2@l
wwwsanjosedelrincon. gob.mx

PRIMERA REGIDORA

ARELLANO
TERCERA REGIDORA

QUINTO REGIDOR

Ltc.
DEL AYUNTAMIENTO
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